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TAKTZ C «’lOIAL.

COBlKawODJBDA PKOVI’^CIA DE EOGRO^O.

CIRCULAR KÜM. 203.

En eîmimerocle la Gncefade Madrid eorr spondiente 
al dia 23 de Setiembre último se han circulado los tres 
Reales decretos siguientes:

í - uF Mimos.
Exposición á S. M.

SEÑORA: Si para la mejor administración y fomen
to de los intereses de Ultramar pudo ser y fué corve— 
niente reunir en un solo centro la dirección suprema 
de todos los negocios relativos á aquellas provincias, la 
experiencia ha demostrado que paia mantener la ar
monía entre aquellos intereses y los de la Península, 
este sistema de separación entre ambas administracio
nes debe tener un límite muy preciso. Necesitábase que 
la acción del Gobierno sobre aquellas posesiones im
portantes fuese eficaz y lápida, y esto se ha consegui
do hasta cierto punto encomendando la administración 
activa de Ultramar á la Dirección del mismo nombre, 
centro común de todos los negocios.

Convenía asimismo que las cuestiones que afectan à 
dichas provincias se resolviesen con la intei vención de 
personas conocedoras de ellas y del mecanismo espe
cial de la Administración, y esto se ha log: ado también 
llamando á tomar parto en la suprema dirección de 
aquellos asuntos á functonarios versados y encanecidos 
en el servicio de nuestras colonias.

Mas para lograr el acierto en el desempeño de este 
ramo i n por tan te de la Gobernación es preciso tener en 
cuenta, no solo las circunstancias y los intereses «spe

ciales de las provincias de Ultramar, sino también los 
intereses y circunstancias déla Península, de locualno 
ofrece garantía bastante la completa separación que 
existe actualmente entre ambas administraciones. No 
pudiendo ser consultado en dichos negocios sino el Con
sejo de Ultramar, se priva V. M. para lesolverlos de 
la cooperación y de las luces de otros funcional losque, 
aunque no conozcan también los intereses coloniales, 
pueden apreciar indudablemente mejor ios generales 
del Estado, de que no son aquellos sino una escasa par
le. De aquí la lentitud con que se camina en la obra 
importantísima de establecer cierta unidad, cuando me
nos de espíritu y tendencia, entre lodos los ramos de la 
Administración pública; de aqui la conservación de 
tantas preocupaciones é ideas equivocadas acerca del 
sistema colonial; y de aquí en fin el riesgo de que se 
quebrante la armonía necesaria entre It's ir.te;eses pe
ninsulares y los úllramarinoá.

Todos estos inconvenientes podrán obviarse refun
diendo en una la suprema Administración consultiva 
de España y sus provincias de Ultramar, sin perjuicio 
de conservar separada la administración supeiior acti
va de las últimas.

Esta reforma podrá verificarse suprimiendo el Con- 
y Cámara de Ultramar, trasladando las atribucio

nes consultivas del primero al Consejo Real, que ya las 
tuvo antes de ahora, conservando según hoy existe la 
Dirección de Ultramar, y dando parle en la adminis
tración activa y consultiva de nuestras colonias, no so
lo á los funcionarios que havan servido antes en ellas, 
sino también á los que hayan prestado sus servicios en 
la Península.

De este modo tendrá el acuerdo de las resoluciones 
administrativas que afectan á aquellas posesiones im- 
píorlanles, toda la preparación, madurez y garantías 
de acierto que son indispensables, sin perjuicio de que, 
centralizada la acción del Gobierno sobre ellas, con
serve toda la eficacia y rapidez convenientes.

Así desaparecerá también la anomalía que hoy re
sulta de la coexistencia de ambos Con ejos pues esta
blecido y organizado ya uno de modo que pueda ii>
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lervenir acer.ladamenle en todos los ramos de. la Ad- 
rainistracion pública ¿i fin de darles la unidad necesa
ria para el mejor ser\icio, no se logrará este resultado 
volviendo ahora al antiguo y viciososistcma de los Con
sejos especiales. ,

Déla medida que los que suscriben tienen la honr-a 
de proponer á V M., resultará por último otra venta
ja importante, à saber: una economía de consideración 
en el presupuesto. Quinientos ochenta y siete rail rea
les importan actualmente la planta y el material del 
Consejo que se suprime; y aunque no pue le economi
zarse toda esta suma porque habrá que deducir de ella 
lo que importan los derechos pasivos d-e algunos Con- 
sejeros y funcionarios que los disfruten, siempre se ha
brá de proporcionar al Tesoro un ahorro considerable.

Por todas estas razones, vuestro Consejo de Ministros 
tiene la honra de someter à V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 51 de Setiembre de P-8o3.=-SEÑORA.—
A. L. R. P. de V. M.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Gobernación-^/ Conde de 
San Luis.=^E\ Ministro Te Estado-A/igtc/ Calderon de 
ia Baica.==]L\ Ministro de la Guerra-A«íc/i»ó Blaser. 
=El Ministro de [iáCiOiuVá-Jacinfo Felir J)onienech.= 
El M i n i stro d e Fomen to é i n le r i n o de M a ri ua -Agustín 
Bsteban Collantes.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto Mi 
Çoesejo de Ministros, Veiign en deQelar lo siguiente:

Articuló 1.’ Se sup.imen el Consejo y Camara de 
Ultramar creados por Mis Reales deci otos de 30 deSe- 
iiembre de íSbl y de 26 de Enero del presente año.

Art. El C'ms^jó Reai en pleno ejercerá mien
tras otra cosa se determine las atribuciones consultivas 
que lía désempeñádo' hasta alio, a el Con si jo de Lltra- 
inar.

Art. 3.® Las secciones de Guerra, Gracia y Justicia 
Hacienda y Gobernación del Gmsejo Real entenderán 
en los negocios de su competencia en todos Jos casos en 
que debian conocer las comisiones g«»nerales de Guer-r 
ra. Justicia, Hacienda y Gobierno del Consejo de Cl- 
Iramár con arreglo al artículo 18 de Mi lelerido Real 
decreto de 26 de Enero último.

Al l. i.° Se suprime la Secretaría de la Cámara de 
Ultramar.

Art. o.® La Sécrétaila del Consejo Real desempe
ñará las funciones que atribuye á la dél Consejo do 
Ult. amar en la loma de razon de los títulos de los em- 
pfeados, condi'coracionés V gracias él articuló 17 de 
Mi Real decreto de 2,6 de Enero del corriente año,

Al t. 6 ’ En lo sucesivo deberán ser nombrados 
como hasta ahoia para los calgos d ‘ la Dirección de 
Ultramar los que hayan prcblado los servi; ios que exi
ge Mi Real d.i'créto de 23 de Octubre de ¡831; pero 
lio podrá ser excluido ninguno de los aspirantes por la 
sola circunstancia de haber p estado dichos servicios 
en la Ai’minisliación de la Península,

Alt. 7.® El (ionsejo Real d'.'sp.'.chará los negocios 
de Libra mar coi».,-u.s propios empdeados y en la forma 
ací'Stuud rada para los asuntos de la Peninsula.

A t. 8." Me resérve utilizar oportunamente los ser- 
Vii-iosde los Conseje; os y demás íuncionariós que de
ben qiK'dar cesantí's á conseemmeia de este Real de
creto.

líuio en Palacio á veinte y uno de Setiembre de mil 
ochôcïentüà cincuenta v lres.=^£ó7á rubr.cado de la

Bealwowo.=El Presidente del Consejo de Minislros- 
Luls José Sartorius.

■ KIXISTERIO DE U fiOBERNAClON.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Disminuir un tanto la centralización ad
ministrativa que hoy exis e, dando á la acción de los 
pueblos y de las Autoridades locales mas ensanche y 
desahogo, es ya una necesidad reconocida Los Minis
tros que aconsejaron á V. M. la preparación de una 
reforma de esta clase, prestaron á su pais y al Trono 
un servicio de importancia. Pero el Ministro que sus
cribe cree que la manera de llegar mas pronto al re
sultado apetecido no es invocar el auxilio de Juntas 
numerosas, por ilustradas y eminentes que sean las 
personas que las compongan, sino acudir á los cuer
pos consultivos del Estado, que son los Consejeros na
turales del Gobierno En la cuestión de .que se trata 
debe ser muy principalmente consultado el Consejo 
Real, sin cuya audiencia sería peligroso adop ai graves 
resoluciones que afectan pi-ofundamente a nüeílra or
ganización administrativa. Es por lo tanto conveniente 
supiimir desde luego la comisión encaigada de la re
vision de las leyes administrativas, pasande al Consejo 
Real los trabajos que aqiteHa tuv ms.econcluidos, y en- 
carg ndole su cóntinuacion en los términos que parez
can mas oportunos, sobre lo cual se reserva proveer el 
Gobierno. - - < ;.• ,

Es también de utilidad reconocida el pensamiento 
de establecer en Madrid una casa de lavado, y baños 
para pobres, luego que lo permita la llegada de las 
aguas por el canal de Isabel 11, que está construyén
dose. Pero mas bien que á una Junta ciee el Ministro 
que suscribe se deberla cometer al Alcalde-Corregidor 
de esta capital el encargo d'e preparar óporlunamente 
los trabajos t.ecesarios para llevar á cabo .aquel pro
yecto..

■ Talos son las razones en que se funda el Ministro 
que suscribe para someter á la aproliacion de V. M. 
los dos adjuntos proyectos de di'creto

Madrid 21 deSetiembie de 1 853.=SEÑORá.—
A. L. R. P. de V. M .—El Conde de San Luis.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de la Gobernación, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® Queda suprimida la comisión creada 
por Mis Reales decretos de lode Febrero y 43 de Ju
nio últimos, para la revision de las leyes administra
tivas.

Art. 2.® El Presidente y Secretario de dicha comi
sión remitirán al Gobierno los proyectos que tengan 
acabados, y todos los antecedentes que hayan reunido 
para el desempeño de su encargo.
' Art. 3.® El Gobierno pasará-al Consejo Real di
chos proyectos y antecedentes, á fin de que lo.> exami
ne y dé su diclámen sobre los puntos y en la forma 
que se le.designarán opoi tunamente.

Dado en Palacio á veinte y uno de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y tres. — Está lubricado de la- 
R;al ¡nano.—El Ministro de la Goberuaemu-Aw Jo
sé Sartorius.
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Atendieodo à.las razones que M'eha expuesto el Mi

nistro de la Gobernación, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 4.® Se suprime la Junta creada por Mi 
Real decreto de lo de J unió último con el encargo de 
formular un proyecto de decreto, estableciendo en Ma
drid una casa de lavado y baños para pobres.

Alt. 2.® Dicha Junta remitirá al Gobierno los an
tecedentes que hubiere reunido, ó los proyectos que 
haya trabajado en el desempeño de su encargo.

Art. 3." El Alcalde-Corregidor de Madrid,á quien 
se pasarán dichos proyectos ó antecedentes, propondrá 
con la oportunidad debida los medios de llevará efecto 
el establecimiento de la casa de lavado y baños de que 
Ir-ata Mi referido Real decreto de 15 de Junio último.

Dado en Palacio á veinte y uno de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y lies.=£'íZá fiibricado de 
la Heal mano.—ILÏ Ministro de la Gobernaci,on-¿«w 
José Saríoriui.

Lo qiie se insería eñ esti periódico oficial para su de^ 
bida publicidad. Logroño 4 de Octubre de 8S3.=£1 
Gobernador^ líliguel Rwes,

CIRGlLARNüM. 204.

El limo. Sr. Subsecretario dedMinisterio déla Gob-'i'- 
nacion del Reino^ medice con lecha 13 de Setiembre últi
mo lo que sigue.

Per el Ministerio de Hacienda, se dice ha este de 
Gobernación con fecha 9 de Agosto último lo siguiente: 
—Exemo. Sr. En Real orden esp'^dida por ese Ministe
rio èn 21 de Marzo de 18oC se mandó à los Goberna*- 
dores de las provincias que recomendasen à ios Ayunta
mientos la adqui. icion del Boletín oficial de éste Minis
terio, admitiéndoles en cuenta el importe de la suscrip
ción, cuyo gasto se consignase en los respectivos presu
puestos municipales como gasto voluntario. Mas siendo 
muy pocos los Ayuntamientos que se hallan suscritos,' 
y siendo ya el Boletín una publicación de importancia 
para los Ayuntamientos por cuanto en les siete tomos 
que han visto la luz pública, y en el suplemento que 
se dá gratis á los suscriptores se comprende toda la le
gislación vigente en materias de Hacienda, se ha servi
do mandar S. M. la Reina que por ese Ministerio de su 
digno caigo se comunique ó/den á los espresados Go
bernadores de las provincias, para quéde la maneia 
mas eficaz reiteren la mencionada recomendación; ha
ciendo entender á los Ayuntamientos que en el caso de 
que deseen obtenerlos siete ionios publicados se les hara 
la rebaja de un 2o por 100; y debiendo al mismo tiem
po llamar la atención de V. E de ó. den de b. M acer
ca de que según noticias confidenciales qué se han reci
bido en este ministerio, hay muchos Ayuntamientos 
suscritos, sin que conste en la oficina del Boletín, 
y sin que aquellos reciban por consiguiente el periódico, 
ni se cuiden de reclamarlo; sobre cuyos piyrlicularcs se 
están ya practicando las oportunas aves iguaciones.= 
De Real Óiden, comunicada por el Sr. Ministro dé la 
Gobernación, lo digo á V. S- paia su conocimiento, el 
de los .Ayuntamientos de esa proviucia Y efectos consi
guientes, cuidando por cuantos mediosesten á su alcan
ce de qué se cumplan los deseos del Ministerio de Ha' 
cienda sobre el particular.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial, 
recomendando ú los Aijunlamieníos dé esta provincia la 
adquisición de la obra mencionada por lo muy útil que 

puede serles; en la inteligencia de que su impqrte sera 
aprobado en cuentas. Logroño 5 de Octubre de 1833.== 
Él Gobernador, Miguel IGves.

CIRCULAR xM^M. 205.

Habiéndome dado parle el Comandante, de la Guar
dia civil de esta provincia que por el Alcalde de Bañares 
y dos individuos de dicha fuerza fueron sorprendidos 
el 26 de Setiembre último jugando al monte en una 
casa del referido pueblo D. Juan Reyes, D. Blas Lie- 
rena, D. Esteban Caslricioaes, D. Lorenzo Barron, 
Vicente Ruvio y Casimiro Solar, he dispuesto:

1 .0 Que ios 400 rs. aprendidos sobre la mesa á 
los jugadores queden en comiso.

2 .0 Que cada uno de dichos jugadores satisfaga 
en papel de multas la de 100 rs , 20J. el inquilino de 
de la.casa en que jug<iban, y al Alcalde del pueblo por 
no haberme dado parle de este hecho ni haber aplicado 
á dichos sugelcs las penas á que se han hecho acreedo
res, faltando asi á las leyes y á las órdenes que recien
temente se le tienen comunicadas por esta superioridad, 
le impongo 400 rs. de multa sin perjuicio de las de
mas pros idcucias que correspondan en visla de los car
gas que resulten contra el mismo.

Tüdoloquese inserta en este periódico oGcial p.ora 
que sirva de escarmiento y se persuadan tanto los 
Alcaldes como lodos.los habitantes de esta provincia de 
que’no se falla impunemente à las órdenes superipies 
en el territorio que S. M. me ha confiado. Logroño 4 
de Octubre de <853 «El Gobernador, Miguel Rives.

Adminuiracion principal de fíaeienda pública de la 
provincia de Logroño.

Diferentes invitaciones ha dirigido esla Administra
ción á los Ayuntamientos de la Provincia para que pre
senten en la misma al vencimienlo de cada trimestre los 
recibos did importe de los recargos autorizados sobre 
las contribuciones territorial y de subsidio, destinados 
á cubrir parle del defiende los presupuestos municipa
les, y apesar de ello no ha logrado como quisiéra r g - 
larizar este importante servicio-, siendo asi que está es
tablecido en beneficio de las municipalidades.

Nada tendrá de estraño que la ignorancia de las dis
posiciones vigentes relativas á la contabilidad munici
palidad influya en los eulorpecinnenW que se advierten 
sobre un estremo extraordinariamente sencillo, dando 
lugar muchas veces à que los Ayuntamientos no pue
dan atender con tiempo al pago de sus obligaciones de 
presupuesto, por'carecer de les fondos destinados à ellas, 
sin comprender el medio de hacerlos efectivos, persua
didos de que no deben entregarlos los recaudadores has
ta que por las oficinas de kr Hacienda pública, se for
malicen los recibos deque hace merito la instrucción de 
cobradores de 5 de Setiembre de 1815, y la instrucción 
de esta Administración principal de 1de Agosto úi - 
mo inscila en el boletín del 8 num. 95. Si los xAyun- 
lamienlos lo creyeren asi, están en un error. Los recar
gos (le que se trata, se recaudan al mismo tiempo que 
las cuotas de contribución para el Tesoro, y deben in
gresar en Tesorería en union de estas en los plazos mar
cados, pero pueden los cobradores omitir su material 
ingreso en Tesorería, siempre que entregándolos á los
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Ayuntanoienloà á quienes corresponden para sus aten- 
c.ones municipales, presenten en la Administración 
cartas de pago libradas por los Depositarios de Ayun
tamiento en que asi se acredite, cuyas cartas de pago, 
se formalizan despues por la Tesorería de Provincia, 
según el sistemado contabilidad establecido: De suerte 
que pueden y deben los Ayuntamientos reclamar de los 
cobradores, ya sean responsables directos á la Hacien
da ó nombrados por ellos mismos, el importe de los re* 
cargos municipales al vencimiento de cada trimestre, 
facilitándoles la correspondiente carta de pago, arregla
da al modelo núm. 9 de los que corren unidos á la ins
trucción de 20 de Noviembre de 1845, dictada para 
los Alcaldes y Depositarios de los Ayuntamientos en la 
ordenación de sus lespeclivas cuentas.

Aun que está persuadida la Administración de que 
los Ayuntamientos y sus Secretarios no deben ignorarla 
estension de dichas cartas de pago se estampa á conti
nuación un modelo, con el fin de raayorclaridad y pa
ra evitar dilaciones, teniendo entendido que estas car
tas de pago sustituyen en cuanto á los recargos para 
gastos municipales á los recibos que exigia la indicada 
instrucción de 1de Agosto último, y en cuanto á les 
premios de cobranza, continuarán remitiendo los recau- 
■íladoreslos recibosreclamados hasta.aqui, según el mo
delo que también se inserta á continuación.

tsta Administración principal abriga la esperanza 
de que con las esplicaciones dadas, se comprenderá 
mejor la naturaleza y aplicación de los recargos sobro 
lasoontribuciones territoiial y de subsidio, y que no 
«e verá en el conflicto, de tener que recurrir à los.me
dios de apremio contra los Ayuntamientos y recauda
dores para obtener dentro de cada trimestre las cartas 
de pago y recibos de dichos lecaigos, que prócuraráii 
liquidarse con toda esactitud para evitar el improbo 
trabajo de devolverlos pnr estar equivocados. Logroño 
4 de Octubre de 4853.—-Miguel Ó-Doyíe.

Avunfamientoík ~ Aú<ule /8

Ni MERO

El Depositario de dicho Ayuntamiento
Recibí del Recaudad r de contribuciones del 

mismo D. |a cantidad
«« rs.
mis. importe del recargo establecido para el 
Tesoro sobre la contribución Territorial ó del 
Sul sidio (la que sea) autorizado por el Gobier
no de Provincia en orden de de 

para cubrir el deficit del presupuesto de 
gallos del p e-enle año y es respectivo al 
trimestre del mismo. De la referida cantidad 
filmo ( on esta fecha equivalente cargareme, 
bajo el número debiendo'tomaise ra
zon de la presente en la Si^crelaiía de este 
AHiiitamienlo, sin cuyo requisito v V ’ R.* 
del Alcalde no sera legal esta carta de pago. 

 de íle 18 
, El Depositario. 

Son rea leí vn.

Tomé razón.
El Secretario del Ayuntamiento.

V/B? 
El Alcalde.,

a
Recaudación de contri

buciones. distrito fíiunicipai de

Contribución

Como cobrador de contribuciones de este 
pueblo nombrado por el Ayuntamiento en 

de deis con la asignación 
de por 100, por gastos de cobranza y 
conducción, cuyo premio ha sido aprobado por 
el Gobierno de provincia en de 
recibí de la Tesorería de Hacienda pública la 
cantidad de rs. 

mis. vn. importe de dicho premio correspon
diente al trimestre del presente año. Y 
en atención á haber ingresado en la misma la 
recaudación de dicho trimestre por lo respecti
vo al cupo para el Tesoro y recargo para gas
tos provinciales, espido el presente, para que 
pueda formalizarse por la Administración p. in- 
cipal de Hacienda pública de esta provincia, 
en á de 
de 18

El Recaudador. 
Firma.

Los Ayuntamientos de los pueblos de Biione.s 
liare. Cenicero, San ásensio, San Vicente y Ro- 
deznu, han acudido al Gobierno de Provincia, soli
citando tebaja ó perdón de la contribución territo
rial <lel presente año, en indemnización de los per
juicios que respcctivainente esperimenta el viñedo 
de sus distritos jurisdiccionales, causado por la 
plaga conocida en esta provincia con el nombre do 
Sapo ó Arañuelo. Este perjuicio se hace consistir 
en la pérdida de mas de la mitad de las cosechas 
ordinarias, sí'gun los e.xpedienles justificativos que 
se han pre.'^enlado.

Sin perjuicio del reíulfado que puedan ofrecer 
los e.xpedientes particulares incoados por los pue
blos reclamantes, y del general instruido por esta 
Administración acerca de la calamidad de (¡ue se 
trata, se hace saber a lodos los pueblos de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo que dispone el arl.

de la Real instrucción de 20 de Diciembre de 
1847. para su conocimiento, y á fin de tjue los que 
no los hayan hecho, espongan á esta Administra
ción jirincipal lo que tengan por conveniente acer
ca de este particular, e.xlendiéndose á manifestar si 
es cierta la calamidad que se alega, y justo el per- 
don solicitado, no perdiendo de vi; la que el impor
te del que se otorgue habrtá de repartirse «á prorala 
de sus cupos respectivos de contribución á tpdo«los 
fmeblos de la provincia. Logroño 5 de Octubre de 
1853.—Miguel O Dude.

Hallándose vacantes los estancos de loí pueblos 
de Baños de Rio Tov¡a, Villarroya. Zarzosa y nnn 
de la Ciudad de Alfaro, se hace saber por medio de 
este periódico oficial á fin de ípie las personas que 
quieian idMenerel «lesenqieño de cada uno de el'os 
dirijan sus «oliciludes ai Sr. G<d)árnador de e.'la 
Pioviniia, en el término de odio dias á contar des
líe esta fecha; adviniendo que á mas de tener la ap- 
tilud suficiente y justificar su honradez han de sa
tisfacer el valor de tos efecloí en el acto que los re
ciban de los Administradores subalternos de Rentas 
estancadas del disliilo que corresponda. Logroño 0 
de Octubre de 4853.-=Migucl Ü-Doyle,

Imprbntá t Lit. db Arbixv

SGCB2021


